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Con un nuevo fallo del tribunal ambiental que revoca
en lo sustancial el rechazo al proyecto Dominga he-
cho por el Comité de Ministros el 8 de enero pasado
—fallo que, a su vez, ha sido objetado por el Gobier-

no—, se sigue extendiendo hacia los 12 años la resolución de
este caso, transformándose en una verdadera contienda entre
el Primer Tribunal Ambiental y el Ejecutivo. Ha habido tres
votaciones del Comité de Ministros, y las tres han sido objeta-
das por la justicia. En el primer caso, el gobierno de Bachelet se
dividió respecto de lo obrado por dicho comité, tanto así que su
equipo económico renunció a propósito de ello; en el segundo,
el tribunal calificó de ilegal la
resolución del comité, lo que
llevó a una tercera instancia,
nuevamente rechazada en lo
fundamental por el tribunal.

El complejo fallo de 90 pá-
ginas indica que el comité, a pe-
sar de que cumplió lo ordenado al rechazar por extemporáneas las
reclamaciones de participación ciudadana y al no agregar dos
compromisos ambientales voluntarios, por ser posteriores a los
antecedentes que podían ser incorporados al expediente, sí in-
cumplió su cometido al acoger las reclamaciones de organizacio-
nes detractoras de Dominga, porque estaban relacionadas con ma-
terias no consideradas en la votación del comité de 2023. Asimis-
mo, por razones similares, descartó los fundamentos del rechazo,
y procedió a anular y dejar sin efecto su votación, por lo que, hasta
ahora, se mantiene la vigencia de la Resolución de Calificación
Ambiental de Dominga entregada por las entidades técnicas.

El empecinamiento del Gobierno por rechazar el proyec-
to, quizás porque era una promesa de campaña y se incluyó en
el discurso de Boric al ganar la elección presidencial, contrasta

con la debilidad de los argumentos en los que se basa esa posi-
ción: si en el pasado hubo múltiples movimientos diarios de
barcos de bastante inferior tecnología en puertos cercanos, y a
pesar de ello la rica fauna marina permaneció en las zonas ale-
dañas, ¿por qué ahora un puerto con barcos con tecnología
moderna y con una frecuencia de solo dos veces por semana sí
la dañarían? Asimismo, para proteger las dos especies que
preocupan a la Conaf hay muchas formas de hacerlo que no
implican rechazar el proyecto en su conjunto.

Desde el inicio, las resoluciones técnicas aprobatorias del
proyecto han sido rechazadas en instancias políticas, corregidas

posteriormente por los tribuna-
les ambientales, y vueltas a re-
chazar por el Comité de Minis-
tros, lo que da cuenta de un sis-
tema que no está funcionando
adecuadamente. Así las cosas, se
abren varias interrogantes. ¿Va

a seguir la disputa judicial, con un nuevo recurso del Gobierno a
los tribunales de justicia para intentar corregir la resolución del
tribunal ambiental? ¿Llevará eso a una cuarta votación del Comi-
té de Ministros? ¿Cuánto más puede extenderse esta disputa?

Desde que se presentó, Dominga recibió el rechazo de gru-
pos políticamente motivados, porque estaba impulsado por
Carlos Alberto Délano, del grupo Penta, y tenía entre otros so-
cios a Sebastián Piñera. Probablemente eso explica el empecina-
miento del Gobierno que, a pesar de la debilidad de argumentos
para rechazar, insiste en no acoger los dictámenes del Primer
Tribunal Ambiental. Esto se contrapone con la idea de reactivar
la inversión para retomar el crecimiento. La resolución definiti-
va del caso Dominga marcará una pauta sobre cómo el país va a
enfrentar los temas ambientales y de inversión hacia el futuro.

La resolución definitiva del caso Dominga marcará
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Gobierno y tribunal ambiental, enfrentados

La fina estructura del Mercado Central de Santiago,
con su juego de metal y vidrio, muestra la importan-
cia que han jugado estos edificios en la vida urbana.
Se trataba, en muchas ocasiones, de verdaderos “pa-

lacios” donde se ofrecían los más variados productos de ali-
mentación, frescos y coloridos. Fueron claras manifestaciones
de innovación arquitectónica y renovación urbana, aunque en
el siglo XX vivieron un declinar con el desarrollo de los super-
mercados y centros comerciales en la periferia.

Hoy algunos de estos mercados en el mundo, al mando de
visionarios municipios, han sabido leer los signos de los tiempos
y evolucionar al ritmo de las
nuevas tendencias, como ser es-
pacios de encuentro de la co-
munidad local. En Chile, en
cambio, varios mercados cen-
trales se encuentran en una si-
tuación de grave deterioro y al-
gunos han sido abandonados tras terremotos, incendios y años
de negligencia. La pandemia tampoco ayudó a su superviven-
cia. Y si bien hay municipios que han dado a conocer iniciativas
para rehabilitarlos (entre ellos los de Viña del Mar, Temuco, An-
tofagasta, Arica y Talca), las obras aún no se concretan y hay
pocos ejemplos de mercados que estén funcionando con norma-
lidad y vigor.

No muy distinta a lo que ocurre en regiones es la situación
del Mercado Central de Santiago —Monumento Nacional cuyo
diseño estuvo a cargo de profesionales ingleses y también del

chileno Fermín Vivaceta— que hasta hace poco gozaba de una
gran animación y hoy languidece con graves problemas de se-
guridad, comercio ambulante y deterioro del edificio.

El complejo escenario de este recinto fue una de las moti-
vaciones para que la CNC decidiera efectuar en 2024, en una
carpa instalada frente a la fachada del edificio, el encuentro
anual del gremio. En la ocasión, los locatarios esperaban la lle-
gada del Presidente Boric, para visibilizar la situación del mer-
cado, pero el mandatario no llegó a la reunión. Hoy el alcalde
Desbordes tiene allí una buena opción para mostrar signos
concretos de la renovación del centro, en un lugar hermoso y

querido por los santiaguinos. 
En el caso de Providencia,

hace años se realizó un concur-
so público para concesionar el
edificio que ocupaba Sernatur y
así recuperar el estupendo edi-
ficio del mercado para sus fines

originales. La iniciativa quedó paralizada tras el estallido y la
pandemia y ahora se están buscando inversionistas.

Las distintas iniciativas para remodelar los mercados cen-
trales en Chile pueden ser un buen signo de la rehabilitación
urbana que tanto necesitan nuestras ciudades. Es de esperar
que realmente se concreten y que su diseño tome en cuenta las
nuevas tendencias en materia de alimentación, turismo y gas-
tronomía, para que así estos espacios neurálgicos de la ciudad
recuperen su energía y logren conjugar modernidad y tradi-
ción, una combinación tan necesaria en nuestras dañadas urbes.

Las distintas iniciativas para remodelar los

mercados centrales en Chile pueden ser un
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El incierto futuro de nuestros mercados

Intriga le ha provocado a tía Waverly la
suerte que tendrá este año el Festival de
Viña. “No me convence del todo la parrilla
de artistas”, espeta, recurriendo con toda
propiedad al lengua-
je técnico, “y menos
el concurso mismo y
el tema representan-
te nacional”. Como
no quiero entrar en
polémicas que ya de-
ben tener cansados
a los lectores (pues
rara vez se discute lo
de fondo o de veras
discutible, y todo
termina en un lan-
zarse peras por las
ramas), prefiero pa-
sar de largo.

Pero, y como sospechando un incipiente
wokismo que podría estar haciendo garra
en su pobre y triste sobrino, la tía vuelve a la
carga. “Mira, mijito, yo primero vi un video
en YouTube de la mentada canción, donde
el intérprete lo hacía con un coro de perso-
nas. Cero rollos, como dicen en Chile, lugares

comunes en la letra que pueden encontrarse
ya en la Edad Media. Pero después vi el ‘ofi-
cial’ y ahí sí que es otra cosa. Lo del curita
pelado, barrigón y vampírico es una burda

broma y muy gruesa
para respingar la na-
riz de nadie, a menos
que tenga el cutis
muy delicado. Pero el
cantante que lleva la
corona de espinas
con la cruz detrás es,
cuando menos, una
fuerte provocación.
Pero fíjate como son
las cosas, mijito. Si tú
quisieras enfrentar a
tu mamá por cosas
suyas que te hicieron
daño, ¿apelarías a su

esencia, a lo más profundo de ella, vistiéndo-
te además con su vestido de novia? Aunque
no dudo que lo sea, no me alcanza para blas-
femia… Antes me parece una pataleta, ves-
tido como Lobotomía. ¿Te acuerdas?”.
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Festival

B. B. COOPER

Las sucesivas postergaciones en el cumpli-
miento del fallo judicial dictado por la Corte
Suprema en el caso de la toma de San Antonio
—cuyo plazo está varias veces vencido— tien-
den a rememorar uno de los capítulos más ne-
gros del quebrantamiento de la separación de
poderes en Chile. Entre marzo y julio de 1973,
el Pleno de la Corte Suprema y el Presidente de
la República (Salvador Allende) intercambia-
ron un total de cinco oficios en tono institucio-
nalmente terminal, con acusaciones gravísi-
mas al jefe de Estado y una defensa jurídica-
mente inédita de este. El tema central fue el
mismo de San Antonio, pero generalizado: el
derecho de propiedad vulnerado, la usurpa-
ción o toma por ocupantes ilegales, las senten-
cias judiciales ordenando desalojos y —en
aquella época— la acumulación de centenares
de fallos sin cumplir por la autoridad adminis-
trativa, que alegaba razones de orden público
para no ejecutar su tarea.

Naturalmente, se trata de períodos históri-
cos distintos, y la magnitud de la polarización y
tensión entre los distintos poderes del Estado
existente entonces no es comparable con lo que
ocurre hoy; pero cabe recordar lo sucedido pa-
ra advertir de la peligrosa deriva que pueden

tomar este tipo de situaciones. Más aún cuan-
do en estos días se oyen voces de dirigentes co-
munistas oponiéndose al desalojo, e incluso se
preparan para estar presentes en el lugar para
defender a los ocupantes ilegales.

Mientras en 1973 la unanimidad del Pleno de
esa magistratura se quejó seriamente del quie-
bre de la separación constitucional de poderes
e intromisión en sus facultades, Allende pre-
tendió que la postergación de la ejecución de
los fallos era parte de sus atribuciones constitu-
cionales de Presidente. Se comprende que el
Estado de derecho estaba en grave y final crisis.

El alto tribunal representó a Allende “…por
enésima vez, la actitud ilegal de la autoridad
administrativa en la ilícita intromisión en
asuntos judiciales, así como la obstrucción de
Carabineros en el cumplimiento de órdenes
emanadas de un Juzgado del Crimen, que de
acuerdo con la ley, deben ser ejecutadas por di-
cho cuerpo sin obstáculo alguno; todo lo cual
significa una abierta pertinacia en rebelarse
contra las resoluciones judiciales…”, califican-
do esto como “no ya una crisis del Estado de
derecho, como se le representó a S. E. en el ofi-
cio anterior, sino una perentoria o inminente
quiebra de la juridicidad del país”.

LA SEMANA POLÍTICA
Reminiscencias a raíz de la toma de San Antonio

En estos días se
oyen voces de
dirigentes
comunistas
oponiéndose al
desalojo, e incluso
se preparan para
estar presentes en
el lugar para
defender a los
ocupantes
ilegales.

En todos los
estudios serios
sobre las causas
del quiebre
institucional de
1973, un lugar
destacado lo
ocupa este grave
conflicto jurídico
en torno al
derecho de
propiedad y
separación de
poderes. 

Responsabilidad de las autoridades
Hemos visto como en la toma de San Antonio su-

cesivas autoridades administrativas con competen-
cia declinan indirectamente el inmediato cumpli-
miento, o justifican su postergación en razones hu-
manitarias, de orden social, de impacto habitacional
y otras, constitucionalmente impertinentes. Alcal-
de, Minvu, delegado presidencial aparecen ponde-
rando la oportunidad y el mérito de una orden juris-
diccional inmediata e incondicional. Para qué men-
cionar las comentadas declaraciones de dirigentes
comunistas. Es decir, la independencia judicial y el
derecho de propiedad deben ceder ante una evalua-
ción posterior, ajena a los tribunales: el criterio de la
autoridad administrativa. Esto es constitucional-
mente gravísimo, porque la Carta de 1980 corrigió
cualquier duda que pudiera subsistir en la de 1925,
explicitando en su texto que la facultad de imperio
judicial consiste precisamente en la potestad de
“impartir órdenes directas a la fuerza pública” (art.
76), prohibiendo al Presidente —y al gobierno— ca-
lificar el mérito de las resoluciones y sentencias.

Así, cuando el Presidente Allende contestó a la
Corte que “las autoridades de Gobierno, garantes
de la paz y el orden público, no pueden proceder
sin ponderar previamente los antecedentes que les
permitan, en cada caso, prever las consecuencias
de orden personal, familiar o social que la ejecución
de la resolución judicial pueda producir en el mo-

mento de que se trata”, y luego remató afirmando
que “…resulta inadmisible, en consecuencia, sos-
tener que estas autoridades deban prestar el ampa-
ro policial en forma del todo indiscriminada, por
cuanto ello podría conducir a situaciones que aten-
ten precisamente contra la paz social..”, estaba de-
safiando los pilares constitucionales más básicos
de la democracia (Oficio de 12-6-73). Y así lo reco-
gió la Cámara de Diputados en su Acuerdo de 22
de agosto de ese año. 

En todos los estudios serios sobre las causas del
quiebre institucional de 1973, un lugar destacado
lo ocupa este grave conflicto jurídico en torno al
derecho de propiedad y separación de poderes. 

De ahí que es difícil exagerar la enorme respon-
sabilidad que cabe a cada uno de los funcionarios
que cooperaron activamente o hicieron la vista
gorda en estos últimos cinco años por haberse lle-
gado a esta situación crítica en San Antonio. Cual-
quier salida tiene ahora también altísimos costos
sociales y políticos. Con todo, la autoridad debe
comprender que las señales que en casos como este
envíe serán seguidas de cerca por la comunidad y,
naturalmente, no son inocuas para fomentar una u
otras conductas en el futuro. Más allá de la propie-
dad, está en juego la posibilidad misma de una con-
vivencia pacífica. Y es que sin Estado de derecho la
vida en comunidad se hace insostenible.

Aprovechan-
do los últimos días
de febrero, le reco-
miendo una pelí-
cula, me corrijo,
una joya. Afírme-
se. Oscar a la me-
jor película ex-
tranjera 1963. “Le-
ri, Oggi, Domani”
(Ayer, Hoy, Ma-
ñana), con Sofía
Loren y Marcello Mastroianni, es una
comedia extraordinaria, de esas que
ya no se hacen. Quizás por eso, a más
de 60 años del estreno, su vigencia.

El filme narra tres historias, y
para entusiasmar resumiré solo la
primera.

Adelina (Lo-
ren) y Carmine
(Mastroianni) vi-
ven en un barrio
de clase media del
Nápoles de los 50.
La primera escena
muestra al esposo sentado fuera de la
casa esperando el arribo de la orden de
desalojo. No han pagado el arriendo
en meses, acumulando una deuda gi-
gantesca. La llegada del inspector no
inmuta a Carmine. Como en esos diá-
logos de don Ramón con el señor Ba-
rriga, el hombre dice que no tiene el
dinero y punto. El inspector amenaza
con llevarse los muebles, pero claro...
la casa esta vacía. El matrimonio se ha-
bía preparado, distribuyendo el mobi-
liario entre los vecinos temprano ese
día. Es la ventaja de quien conoce las
reglas y está dispuesto a hacer trampa. 

Pero la pareja desconocía la real
gravedad de su falta. Su causa ya ha-
bía pasado a tribunales y la legislación
italiana especificaba cárcel para el res-
ponsable. El agravante: el contrato de
arriendo estaba firmado por Adelina
(embarazada), por lo que sería ella
quien tendría que pagar la falta. 

La situación enciende las alar-
mas. Desesperados, ambos encaran al

abogado demandante y justifican el
no pago con todo tipo de excusas. El
letrado mira a la mujer y da la solu-
ción: “usted está embarazada y, por lo
tanto, no la pueden arrestar”. ¡Alivio y
júbilo! La pareja está feliz. Razonable,
¿no? Sí, pero cuando se descuidan los
incentivos, una idea sensata puede te-
ner efectos indeseados.

¿Aprovechó la pareja la pausa
para reunir el dinero adeudado? No.
Para seguir postergando cárcel y
obligaciones, apostaron por otra tác-
tica: sumar embarazos. Uno, dos,
tres y contando. La imagen de un
ojeroso Carmine caminando por las
calles de Nápoles rodeado de niños
es para la risa, tanto como las exigen-
cias de Adelina para evitar pasar

tiempo tras las re-
jas. Hasta aquí de-
jo la historia. Lo
invito a ver la pe-
lícula antes que le
caiga marzo.

Chile enfren-
ta desafíos presupuestarios gigan-
tes. ¿Sabía que, en promedio, en el
Registro Social de Hogares se pierde
una persona por hogar y que es pro-
bable que esto sea para esconder a
alguien con ingresos y así recibir be-
neficios sociales de forma trucha?
¿Sabía que el ausentismo en el sector
público era cerca de 20 días al año en
2010 y en 2023 llegó a 31,8 días? ¿Re-
cuerda el millonario fraude de licen-
cias médicas? Y la lista es larga. 

El alto gasto público es insos-
tenible, pero existe amplio espacio
para ajustes sin siquiera entrar a
cambios legales. Prestar atención a
los incentivos es clave. Bien pensa-
dos, estos son herramientas pode-
rosas de eficiencia y ahorro. Mal
diseñados, como muestra la pelí-
cula y la vida real, son fuentes de
abuso y despilfarro ayer, hoy, ma-
ñana y siempre.

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

Ayer, hoy y mañana

El alto gasto público es

insostenible, pero existe

amplio espacio para ajustes.

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog

Por
Sergio Urzúa
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—Y tú, ¿qué has andado haciendo en Ucrania, picarón?
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